REGLAMENTO DE ENDURO DE LA FEDCORMOT 2012 
Art.22°: El reabastecimiento, que incluye todo tipo de auxilio físico o mecánico, deberá ser en el Parque de Asistencia, o si no, tendrá que ser fuera del área comprendido como “sector de cronometraje” .  El lugar, será indicado en la reunión de pilotos de cada competencia. Este reabastecimiento tendrá que realizarse fuera de la huella del circuito y nunca alejándose mas de lo permitido de la huella principal.    TODO reabastecimiento será realizado UNICAMENTE por el piloto y sin ayuda externa. El asistente podrá sostenerle la moto y entregarle elementos al piloto pero sin entrar al parque cerrado. La única excepción es el auxilio ante un desbarrancamiento o una situación en la que la moto o el piloto no puedan volver al circuito por sus propios medios u obstaculice el paso a los otros competidores. Para el reabastecimiento de combustible el piloto deberá bajarse de la moto y será con motor parado. 
  
